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DIARIO DE BARCELONA,
D e l jueves a 2  de jun io  de 1820.

S a n  P a u lin o  obispo y  confesor.

L a s  Cuarenta H o ra s están en la  iglesia de nuestra Señora

se reserva á las siete y  media. , i „  1, „
Sale a  So l á las 4  h. 3 3  m. y  se pone a las 7  h. 2 7  m-

: Carm e»!

N O T IC IA S  P A R T IC U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

M a n d o  m ilita r .

S erv icio  d e señores g efes  y  oficiales.

Com andante el coronel D . Juan ,

E l  capitán graduado de Francisca Ro*
L o s  ¿n ita n e s  D  A n to n io  Bosch  , D . Juan T e is  , D . francisco

m a g ^ a  , T  W  González Sanjuan , D . V icente  M u ñ o z  y  D . Juan Jo-

' " S ^ Í “íen¡e«tes D . Pedro  C o rL u lin i , D  Francisco Gascón , D . C on ­
rado A m erle  , D . E n r iq u e  Degeneard y  D . Sebastian G au ln

L o s  subtenientes D . Josef P u ig  , D . M a r t in  A b ^ o lo  , D . U r i o s  l o -

lla s ii itii D  M an u e l Hernández y  D . Juan Rugen.lla sU in i , u .  i>ianuc E l  Sargento M a y o r  =  M e n a .

E s , r a e .  *  r e c ib id a , d ,  la  ¡ , l a  d ,~ M a l l .r o a  ^ r  d  M ,m

alte d ir ig ió  esta  J u n ta  superior d e sa n id a d  a l S r .
r io r  d e  la s  is la s  con  los p lie g o s  d e  la  L o r te  y  K
t ic u la r e s  v  e l  a u x i l io  d e  c in co  m i l  d u r o s  q u e  n eg o cia ro n  e l 6 /. Oc/e 
v o l h i J  s u p e l r  d e  e sta  P r o v in c ia  y  e l  M a r i s c a l  d e  ca m p o M a r q u e s  

d e  F i v o t f  d e  l a  J u n ta  f u n e r a r i a  d e l  g e n e r a l L a c y  ,  e n  c a lid a d  d e , e -

" S n  1 . d .  ju n io . D e  un ™ r t e  del D r .  Pascual ^
cita del q ,  desde Son  Servera d la Junta superior^ de sanidad de aqne 

l ia  isla, resulta ; que desde cl parte del d ía  anterior ‘ f
pe rson a s, convalecientes a 4 ,  curados i  , nuevamente acometidos 5 - , en-
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" ■ ' ‘t ‘  ^ ; , . s r t : a i :  t i ’ s »

i ^ ” ^  -ás:^
han muerto ha llegado _a sup«>a j ¡„eCcada d̂e socorros envia-

S s ^ r s r  ¿ . S e -  ^  ¿ í l J a  ¿  1.  apuros eu ,u e  se halla aeo.

f  c„3 S ¿ ’ " ;  '  » X  5  , .0..1 de «de,:n„s 8̂,

,  „ev.,„eeteac„m^^^^^^^ , i ' * ' ' , ‘ " f ' P r a ™  »  » :

vera y  San í guâ rda costas
euenlren en el -distrito ce su cusí , 4 j;Ii,„« ™ipi-tns • v  otras

convalecientes 8  , curados 4 , rmevamente acometidos ¡26 , total

tos desde^el dia anterior hasta 17 coDvalecieutes 6 ,   ̂V ¿ “ °
v L e S e  acometidos 35, total de en ermos g3 , de,grave<kd

iji^ ÍE^ ikSrS-ii
de ^ v a t o . .  d « í .  d» .

n i „  ,6 . S egm el p „ te  de A r .i  del U ,  resultó; í “  ■ 'f,'““ ¿ “ I 
mos existentes del dia antenor que eran 5 5 , lay ’g ^ total
¿ convaledentes 3 , curados ninguno , nuevamente
,ie enfermos 42 , Y de gravedad todos. =  Según el de. bon íiervera aei 
mismo dia ; ^ ic de los enfermos existentes en el anterior , *1̂  " J "  
hay muertos 39, pasados convalecientes 2 , curados 2 nuevame 

- acmuetidos 57 , total de cuferraos 3^ , y de gravedad 70.
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C r te  esta  J u n ta  sup erior m uy oportuno que o l p iíb lico  tenga  not d a  de 
lo í  sentim ientos d e  g r a titu d  con que se espresa e l d ign o G e fe  p o lítico  d e  
la s  Is la s  B ideitres : d U e  entre otras cosas:

„ E a le ra t la  esta J u a ta  superior de sanidad del oficio de V .  S. de 
del co r icn le ,  ha  sentido toda la  emoción á que es acreedora la genero­
sidad de V .  S. 7  la del m einorahle pueblo catalan. S iem pre se persua­
d ió  esta Ju n ta  que sus herm anos y  sus com j»rieros de arm as no podrían 
m ira r con iiidiierencia al pueblo m aU orqu iu  ̂  7  la p rontitud  con que acu­
de á sus necesidades es Ja prueba m as dem ostrativa de cuan tundada fue 
su  esperau/-a. L a  Junta  110 halla  espresiones para raauifeslar á V . S. su 
gi-atilud, Y  solo podría  haberse convencido de los senliin ieutos que ex­
citó su  oficia presenciando el acto. E l  nom bre de V. S. 7  el de esa Ju n ­
ta  superior serán siem pre tan gratos á los m allorquines que nunca se 
p ro iiu iic ia iáu s in  res|Jelo; 7  la  m em oria del beneficio que reciben de su.s 
oerm anos los catalanes tem plará  el ho rro r con que se recordará la cau­
sa de esta sati.sfacrion. Sírvase V . S. m anifestar publicam ente á nom bre 
de  esta Ju n ta  tan justos como sinceros seatim ien los, 7  no  se detenga 
eu asegurar que se reanim an iiuesti'as esperamos de poder e x t in gu ir  el 
contagio nacido en Son  Servera 7  propagado en A r la .”

H a ce  m ención d e  los m otivos que han p recisa d o  ú  ¡a  c a p ita l á  ponera  
se en  com unicación con e l resto d e  la  Is la .

„ Y  j)or u l t im o , verá V .  S. restablecida la  com unicaciou entre esta 
ciudad 7  los pueblos 5 s in  lo  cual la  Ju n ta  no podia o b ra r,  porque sus 
proviilencias eran paralizadas, 7  lo  que  es m a s, la  m iseria se aum en­
taba.”

In d ic a  en tre ¡a s v a r ía s  m ed id a s que h a  tom ado aquella  J u n ta  supe­
r io r ., lo siguien te:

„ L a  Ju n ta  no p ierde de vista u n  m om ento el refuerzo dcl cordon, 
y  su  vigilancia se l ia  confiado á las personas m as ilustres po r su  d ign i­
dad , nacim iento y  riqueza. Estas deben zelar y  rondar a todas boras 
y  dar ejemplo á las demas clases del ínteres con que debe hacerse el 
servicio.”

T ra ta  fin a lm en te  e l  S r .  G e fe  p o lítico  d e d a r  una id ea  exa cta  con la  
p o sib le  p ro n titu d  á  esta  J u n ta  superior d e  sa n id a d  d e l cará cter p o s it i­
vo d e  esta  en ferm edad  , a n a liza n d o lo s d ife re n tes  trabajos d e  lo s p ro ­
feso res.

„ E s  m u y  sensible no  poder acom pañar á V . S. unas tablas nosoló- 
gicas y  la calificación de la  enfermedad que nos aflige j pero los facul­
tativos de esta Junta  están revisando sus trabajos, y  para el p rim er cor­
reo esjiero poder satisfacer el deseo coa que V .  S. y  esa Junta  
labati conocer el carácter de da  enferm edad; y  entre  tanto m e a n l ia -  
po á decir á V .  S. que  según las observaciones de los facultativos, si 
n o  es la verdadera peste del b u b ó n , tiene m ucha analogía con ella.”

L a  D ip u ta c ió n  p ro o in c iu l d e  la s  I s la s  m an ifiesta  con  ig u a l fe c h a  á  la  
d e esta  p rooin eta  , la  m ism a em oción d e  g r a titu d  p or e l  benéfico Ínteres  
que h a  tom ado S . E .  en e l a liv io  d e los desg ra ciad os ha bita n tes d e Son  
Servera y  A r t a  , y  en el d e  proporcionar con la  brevedad que le  sea p o ­
s ib le  á  aquellas autoridades^ los a u x ilio s  que reciba  d e  la  generosidad  
d e los habitantes d e esta  p ro v in cia . J iecla m a  aquella  D ip u ta ció n  la  p ron ­
ta  rem esa d e a lgun as m edicinas.
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‘ “ .« / .« a  *  y .™ «  *  . 5 . 0 . =  D .  o rd m  de S. E .  U  Ju e le
«orinr de sanidad. =  A n to n io  B u c h  , secretario. . .

e.U Dipuucion Íi.iT d e " T r m L ’i  ^ e l l ó U

“ 0" r ' “ 'L Í °  " í S l o .  Sr. , coa l . s  er.ades virlude. de kclon scoe r.l de ‘ ■ k»” ”  „ „  ¿es v irtudes de ia
ues. C o a  ratón ooulam os , Eacm o. b i. , co B

r & t a W  S e ’ o”  d e d id  éi c o „ ¿g io  e„ nuestro suelo,

? h :‘ert¿sriu:s:>?Sa'S^SS
S  f  o S  a u . ^ a W  , .1 - S ,

r | Ü T c i r c u k r s e  >os V p e l .  , u e  s e j .a u  - i b j o ^ l -

T - S s  S S ’ nír w^s^JSL’s-s:;'.:!

d“ c S i L = ' Í  D. =  AdjimU va la nota de las medicinas que m «

medicinales que m as u rgen en Mallorca.

V e in te  y  cinco lib ras cantáridas de las m as frescas.
D o s  quintales tamarindos de Am erica  que seaa fíeseos.

D o s  quintales mostaza superior. _
D o s  onzas alm iscle del m as simenor.

Palm a i 6  de jun io  de i8 a o .  _ /- » i
L o  que de on len  de S. E . la  D iputac ión  p rov inc ia l de Cataluña s« 

hace saber al púb lico  para su  conocimiento. BaiTolona a i  de ]un io  de 
l £ o .  =  P o r a ge nc ia  ílel secretorio =  F r a n c is c o  S o le r  , vice-secretano.

71«« Tunn 'B a u tista  d e  E r r o ,  c a b a lle r o  pensionado de l a  R e a l  y d is t in g u id a  
c J o T  Tercero, I n í n d e n t e  g e n e r a l d e l  e g é r c ito  n a ció -

n a l  y  prowncia d e  C a ta lu ñ a  6fc. ^ e .  _ j - l .  ivm-
Habicíidose verificado en el dia de ayer el 

trata celebradera del sum in istro  de pan y  p ienso a l ejercito ¿o  ^ t o ^ m  
vinc ia  u o r  el precio de 5 6  maravedises ve llón efectivos la  ración de pan, 
y  k  de^cobada^á razón de 6  reales de dicha m oned a ; bago « ^ o r m ^  pu  
V,Knn une con arrecio á lo  dispuesto en Rea l orden de l 8  de leUiero ae 
S t e  año , se efectuará e l segundo y  u lt im o  remate en las casas de « to  
iotondencia al m edio  dia del lO  del p ro v im o  ju lio  , bajo las m ism as COa 

«liciones insertos cu cl anterior etUclo que son como siguen.

lo;

h(

d<

-m
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1 *  L a  ración de pan de m un ic ión  lia  de ser de 2-í onzas castellanas, 

y  la  de cebada en g ra n o , lodo do buena ca lidad, de cclem in y  mcdioj 

m edida de Avila.
2.“ Deberá asegurar el asentista el abaslo de cada especie con repues­

tos efectivos para e l consum o á lo  m enos de cuatro en cuatro m etes, á 
-fin de que po r evento a lguno falte el sum in istro  , y  la Hacienda nacional 
■ no estará obligada á  hacerle resai-cimieuto p o r In  que pueda quedarle so­
brante al fin del asiento, n i en el interm edio, á pretexto de m udar los 
cneriHis de destino.

5 .“ Q ue  será de su  obligación hacer la  d istribuc ión  a k  t r o p  en tedos 
los puntos en que lu it ie re  factoría,- ó - se  estableciere j»or haber una com ­
pañ ía  fija así de hom bres como de caballos, conform e lo  previene e l ar­
ticulo 10 del reglam ento de Reales provisiones que rige. _

4. ® Que será de su  cuenta el coste del amasijo , utensilios, fletes, trans­
portes, salarios de em pleados, jornales y  demás gastos que ca-usaren los 
«um ini.slros hasta el m om ento de verificarse en los puntos indicados.

5 . ® Igualm ente será d« su cuenta e l pago de los alquileres de fábricas, 
ho rnos y  almacenes que necesitaren para e l desempeño de su  contrata, y  
sí la  Hacienda nacional le  faciliU se los que tiene prop ios con sus útiles y  
enseres deberá satisfacer lo s que justamente corres¡^)ond*n.

6. ® Que s i para la  conducción á a lgún  puesto necesitase e l asentista de 
carros, galeras o acém ilas, se le facilitarán po r las jiistieias, como tam bién 
•las fábricas y  h o rn o s, sin  que resulte perjuicio al p u b lic o ,  con los de­
m as auxilios para el debido cum p lim iento  de su  obligación pagándolo todo 
a l precio corriente en el pais.

7. ® Que será de la  obligación del asentista presentar en la  Contaduría  
de egerdto los recibos de pan  y  cebada sum inistrada totalizados po r ter­
cios , reqialdados y  arreglados los demas de partidas transeúntes , e ind i- 
v idnos particulares con las respectivas copias de los pasaportes en los tér­
m in o s  prevenidos p o r  Reales órdenes c instrucciones que se le  entregaráu 
p a ra - s u  gob ie rno , con las correspondientes firm as d é lo s  interesados, au­
torizaciones de los comandantes respectivos de los cueipos , B e s e  ó V^. B ?  
•del Com isario  de guerra encargado a l efecto donde lo  liub icre , y  no ba- 
b iendolo  po r los señores Gobernadores y  Subdelegados , y e n  fa lla  de ellos 
p o r  las justicias dcl pueblo  en que  se hiciere el snm iiiistro. E sta  presen- 
taoácm deberá verificarla á princ ip ios del mes sucesivo á la cenclusien del 
tercio para sri examen y  liqu idación ; y  en caso de' no  ser posible su  pu n ­
tua l cum p lim iento  , lo  egeeutará con una relación m ensual exacta de las 
tacimies de cada especie , que cada cuerpo , partida  ó ind iv iduo  particu­
la r  hubiere percib ido en el ante rio r, para conocim iento de dicha Conta­
d u r ía ;  y  el im porte de lo  que acredite haber sum in istrado , se le  pa­
gará tam bién  p o r  tercios po r la  Tesorería del m ism o egerdto mediante 

libranza.
8. ® Q ue  este asiento tendrá p rinc ip io  precisamente luego que_ el re­

m ate sea aprobado po r la  Su p e rio r id a d , a  cuyo  efecto se la  d irigirá- el 
expediente sin  perdida de tiem po , y  concluirá en 5 i de agosto de l8í>,l.

0.® Que el asentista para seguridad y  cum p lim ien to  del abasto ha  
de dar fianzas idóneas á satisfacción de la H adenda  nacional a  lo  me^ 
DOS del va lor á  <jue asciendan ambos sum in istros en u n  tercio.

'I
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lo . *  Q u e  será de cuenta del asentista el salisfarer lo c o  rs. vn. efec> 

t iv o s a l  escribano, y  l 5 o  de la  m ism a m oneda al corredor po r sus res- 
pccüvos dereclios y  trabajo po r todos m otivos desde que se empieza Ja 
subasta hasta otorgada la escritura , com prendidas Jas precisas copias de

Y  á fin  de que tenga toda pub lic id ad , he  mandado expedir el pre­
sente ed ic to , que se publicará en esta c iud a t l, y  se circulará á las de­
m as de la proviucia. Dado en llarceioua á 2 0  de jun io  de 1820. =  ,/uan 
d e E rro - =  I 'o r  m andado de s u - S e ñ o r ia ,  E .  1. D .  E . = J o s e f  M ig u e l  

C orfiü ls. =  L u g a r  del Sc i^ llo .

X o j  A lc a ld e s  Constituci%nales d e la  c iu d a d  d e  B arcelo n a  D .  N a r c is *  
S a n s y  d e R i u s , y  i?.  H onorato d e P u ig .

Después de varias y  i-epelidas quejas que de continuo se nos han  da­
d o  para evitar los graves m ales que pueden originarse del escandaloso 
abuso que de algún tiem po á esta ¡wi le  están haciendo no solo los m u­
chachos , sino lam bieu otras personas, tirando cohetes y  otras diferen­
tes especies de fuegos artificiales en las calles y  p la za s, y  aun lam biea 
dentro las casas de esta c iud ad , habiendo salido fallida la esperanza que 
teníam os de que los padres de fam ilia  , cuando no fuese m as que por 
su  Ínteres propio  , cu idarían de poner freno á los que estuvieren bajo 
sus órdenes , nos vemos obligados con b a ilo  do lo r á recordar las anti­
guas leyes vigentes sobre el pa rt icu la r, y  que todo buen ciudadano de­
beria no o lv idar á fm  -de precaver el estupor del n á rv u lo ,  el íalaJ sus­
to  de una p re ñ e *,  el lem ihle  desenfreno de un  b r u t o ,  e l lamentable
incendio  de edificios, y  ü il vez la 'd ep lo rab le  m uerte del de scu id ado ,/  
á  m andar en su  consecuencia , como J«)r el presente ordenam os y  niaa- 
d iiino s, que niiigm» n iñ o ,  n i otra persona alguna p u ^  dentro de es­
ta  ciudad disparar t iro s ,  «>heles , truenos, p iu la s ,  n i  otro genero al­
gu n o  de fuego artificial de pólvora  en tiem po a lguno dc l año bajo pe­
na  de diez lib ras jHir cada vez que  se eoiilraviniere y  de ve inte al qu« 
venda ó sum iu islre  m ateria les, ó haya  fabricado a lguna  de dichas cosas,vettua Lf  ̂ — ............ tí •
de cuyas pe n a s,  que  se aplicarán dos terceros partes para e l a im am en-
to  y  vesluario  de Ja m ilic ia  nacional local de esta ciiulad y  otra  para el 
den un c iado r, serán tam bién responsables los padres ó  amos ^ue  Jo a iv  
to r ic e ii, coiLsientan ó no lo  im p idan  ; y  si estuvieren sujetos á fuero p r i ­
vilegiado se dará parte á sus resiiectivos gefes para que tenga efecto la 
exacción de la  m u lta  en que hub iesen incu rrid o : y  encargamos á Jos 
maestros de escuela, casas de educación, y  colegios lo  bagan presento a  

sus discípulos para que eslcii prevenidos y  0 0  in cu n a n  , n i  hegau in ­
c u rr ir  á sus padres ó encargados, en los penas coam im d as, bajo los cua­
les m andam os igualm ente qne n in gún  vecino de esto ciudad en las n o - 
ches vispera de las festividades de San  Ju aa  Bautista y  de los banto$ 
Pedro  y  Pab lo  Apóstoles , d í  en otros d ia s , hagan fuegos u hoguera# 
en  las caites y  plazas de la  misma. Y  para que llegue á  noticia de to­
dos y  nadie pue<la alegar ignorancia expedimos el presente edicto que

y  d e

A  ̂  - • W • • W« X X
fie p'ublicará y  fijará en los parages públicos y  acostum brados de 
ciudad. D ado  en Barcelona á i g  de jun io  de 1 8 2 0 . =  N a rciso  S an s  

R iu s . =  H onorato d e P u ig .
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l5 d q
Sf. E d it n r : _ p r a  ahv ía r los pobres ¡iiíelices de los puebles de Suci 

Servera y  A l l á  eu la  isla de M a llo rra  que según las uolicias inserladas 
en el d iario  constitucional del 21 del corriente rem os no  tienen remedio 
sino que deben m o rir  lo d o s: sírvase insertar en su  periódico el siguiente

Íireserv.itivo que escribí en Cádiz en la  epidem ia pasada y  luego le  d iré  
os efectos que se ‘esuerimenlaron. P reserv a tiv o . «Se tom a un plato nuevo, se 

le  echa como á media jicara de aceite de v itr io lo  y  como á media onza 
de sal com ún m o lid a , y  sê  coloca d icho p lato  á la hora de acostarse en 
el lugar donde se duerm e ó haya  el em íe rm o, habiendo cerrado las ven- 
tanas antes de TOiierse el sol y  no volviéndolas i  abrir p o r la  m añana 
hasta después de una  to ra  de haber salido.”  N o  dudo que esto a m uchos 
parecerá tal vez una paradoja ; pero sea lo  que se fuera . lo  que y o  puedo 
asegurar es que esto se practicó en Cád iz á bordo  de la fragata Preciosa 
al m ando  del capitán D . Francisco J o v e r , en cuyo  buque no hubo  no ­
vedad en todo el tiem po que la  epidem ia afligió aquella ciudad. E n  la 
casa de D . A n to n io  Su r is  se practico tam bién p o r noticia m ía  en ocasión 
eu que tenía eu su casa Q enferm os que todos sana ron , y  se preservaron 
los bueno.s s in  sentir nada contrario á su  salud. Se  que se h izo  en otras 
casas de C ád iz  y  se observaron lo s  m ism os efectos, l 'a ra  el bien general 
que tanto deseo , sírvase V d . ponerlo  á noticia del publico á la  posible- 
brevedad , quedando de V d .  su  seguro servidor. = :  F .  G.

AVISOS AL PlÍBLICO.
A  todos los vecinos de esta ciudad y  su  te rr ito rio , se les dará salida 

y  entrada líb re  hasta el s 5  del corriente, aunque iio tengan boleta de 
sanidad , y  si es necesario se prorogará mas- Barcelona 21 de ¡uní© de 
1820. =: P. E.. S. J o s e f  F o n t.

E n  el día de h o y  á las seis horas po r su  tarde , se continuai-á en 
el ptrage del anden , la subasta del bcrgantin  titu lado  el P ru d en te , con 
todos sus arreos , y  siendo suficiente la postura se procederá á su  re­
m ate bajo las condiciones prevenidas en el d iario  de 9  de los corrientes- 

E l  d ia  2 7  del corriente saldrá de este puerto el bcrgantin sardo nom ­
brado San JoSef , capitán G erón im o  Palazzo , con destino para Génovar 
el que guste aprovechar esta ocasión se conferirá con el m ism a  capitaa 
eu ia  plaza de la G in stituc ion  , ó bien ron  su  cónsuL-

E m b arca cion es venidas a l  p u erto  e l d ia  d e a y er.
D e  Valencia y  Tarragona eu 6  d ia s ,  el patrón M anue l Iglesias,, 

va lenc iano, land Sto. C risto  del G rao  , de 5 o  toneladas , con arroz y  
bacallao á varios. =  D e  A licante  y  Tarragona en 5  d ia s , e l p t r o u  Se­
bastian B u G ll , catalan, land S. A n to n io ,  de 6  toneladas , con trigo de 
su cuenta. =  D e  T o rrev ie ja , V ina ro z  y  Tarragona en 8  d ia s , el patrón 
Tom as A g u st ín  R od ríguez, valenciano , land  V irge n  del Carm en , de 2 3 ' 
toneladas , con cebada ^ p lc ita  , felpudos y  trune lla  de esparto , al so­
brecargo.

A v iso s . Se  desea copia autentica de una escritura firm ada ante el es­
cribano Francisco Soldevila  , pero ignorando, el interesado en poder de ­
que escribano paran los protocolos del nom brado escribano , se suplica' 
al que los posea tenga la bondad de dejar su  nom bre  y  apellido en la- 
tienda de hructuoso  Rovira ltn  , que la  tiene frente San Cayetano , « s -  
q^uina á la  calle de la Canuda-
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“ r a k i r J r » f d e ' e s U  ciudad le couviuiere pasar al^na suu.a de 
A- á^li díí^Badaioa Y «O liene iucoiiveuien.te en entregarlo aquí

i s a ™

: : i S i ; r E a s - a - a i T r . K . - 'd =

*’a u a l” . i e t a r d "  uo que por e,uiv<..ciou se ^ X Í e u t r f C

á:isís; ; » .a « . l e -

™  r S a M í Í S  Í T d u o r , o  se « u d e r iu  — sUas « u  su. 

su s\-.pU a le s sean denosilados en las cajas nacionales , se confernau

L - F i i S “ í

3ÍS S ^ i| ijÉ ?a
E í - Í .  S F r ¿ -  z '- i s - ”. “ 'S :

3 i : . 1E= K  i d i - £ . ‘ . =
ruedas para Caldas , e l que saldrá t(^os los días. 

p / d i d „ .  Se  suplica al su g e ^  , ^

l i  d dicha calle de la  h l ^ ™  , »  

del señor Tom as Fradera , .platero , que a  ma gr

“ ■ " ¿ 3 S ' ^ n u  s„ „ h re ro  h l.ueo  slu  e u t a a r
dió desde la  r i l e  de Sau  Pah lo  hasta 1“ L .h re to u .  , te«ga^ a h ^ a d  de
trcgarlo al sombrerero que vive  cu  la  u lt im a  de dichas cabes, qu ien

de las gracias lo  gratificará. ; española la  comedia en cin-
. T m íro . H o y  se cgecutara p o r  la  ,f7 ^ _  ^a¡]e ae m edio

, C0 arlos la  E s c u e la  d e la s  M u g e re s  i *  . , ■  ̂ media,
carácter el p in to r  del cam po ó las dos modistas. A  las siete y  m e a»

E n  la  im prenta  de D .  A n to n io  E r u s i , Im presor de Cám ara de S. M ,

]
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